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Propuestas y consultas

del Consejo de Asuntos Económicos

sobre el Relanzamiento del Plan Compartir

ANTECEDENTES

1996-1997: Nacimiento del Plan Compartir

1. En noviembre del año 1996, retomando inquietudes anteriores, el Episcopado decide avanzar en una Reforma económica integral, y encomienda al Consejo de Asuntos Económicos “que estudie el tema del sostenimiento de la Iglesia Argentina incluyendo la preparación catequética correspondiente (72º AP, Nov. 1996, R. 14)

2. El nuevo CAE asume la tarea encomendada, con la ayuda de un grupo de colaboradores, que en junio de 1997 prepara una propuesta concreta: el Proyecto Compartir. Implementado como prueba piloto en las diócesis de los Obispos del Consejo (Alto Valle, Resistencia y San Isidro), el Proyecto es presentado en la 118º CP (agosto 1997), y aprobado por la 74º AP (sept. 1997), que resuelve:


“Se aprueba el planteo general propuesto por el CAE a seguir para lograr una Reforma económica de la Iglesia en la Argentina, en vista del sostenimiento de su obra evangelizadora.


En cuanto al Proyecto Compartir, se aprueba genéricamente el Plan presentado, cuya aplicación deberá ser revisada periódicamente.

Asimismo, se encomienda al CAE elaborar un proyecto de Carta al Pueblos de Dios sobre el sostenimiento de la obra evangelizadora y la comunión de bienes en la Iglesia” (R. 3).
1998-2003: Implementación, Evaluación y Relanzamiento del Plan Compartir

3. En el año 1998 el CAE trabaja en la preparación de la Carta pastoral, teniendo en cuenta los resultados de una consulta mandada por la 75º AP (abril 1998, R. 6). El texto es presentado en la 76º AP (nov. 1998) que aprueba el texto con enmiendas (R. 6). 

4. La Carta pastoral “Compartir la Multiforme gracia de Dios” propone una Reforma económica,  y sienta los fundamentos y objetivos del Plan Compartir: “a) iluminar a los fieles en orden a acrecentar el espíritu de comunión de bienes (personas, talentos, tiempos y dinero); b) facilitar un proceso de reforma económica en la Iglesia en la Argentina, cuyo fruto sea el sostenimiento integral y permanente de la obra evangelizadora; c) explicitar el fundamento teológico-pastoral en el que se basa el Plan Compartir” 

5. Con ayuda del Consejo directivo y del Equipo Nacional Compartir, se implementa el Plan aprobado. Año a año, de forma lenta y trabajosa, se van sumando nuevas diócesis. En casi todas las Asambleas Plenarias y reuniones de la Comisión Permanente, el CAE presenta un informe de resultados, sin que se resuelva nada nuevo al respecto.

6. En octubre de 2001, se realiza una reunión de evaluación del Plan, en la que participan los Obispos de las diócesis Compartir. Se sacan muchas conclusiones, entre ellas, la necesidad de plantear al Episcopado el futuro del Plan.

7. El planteo se formula a través de una Consulta hecha en la 83º Asamblea Plenaria (abril 2002). Si bien los resultados de la misma no se recogen en una resolución, el Episcopado manifiesta su voluntad de proseguir, afianzar e impulsar el Plan Compartir; los Obispos ofrecen su parecer sobre algunos objetivos y acciones que se proponen, entre ellos: incluir el tema del sostenimiento de la Iglesia y del Plan Compartir en las nuevas líneas pastorales en preparación.

8. En la 85º AP (mayo 2003), los Obispos aprueban Navega mar adentro, en el cual disponen “afianzar el desarrollo del plan Compartir” (NMA 89), y  resuelven: “Se encomienda al Consejo de Asuntos Económicos que proceda al relanzamiento del Plan Compartir” (R. 33)
Relanzamiento del Plan Compartir. Formulación de Propuestas y Consultas

9. El nuevo Consejo de Asuntos Económicos de la CEA asume en noviembre de 2002, a cinco años de iniciado el Plan Compartir, con el mandato confirmado de proseguir, afianzar e impulsar dicho  Plan.

10. En orden a ello, desde el comienzo del trienio, en sucesivas reuniones con el Consejo directivo del Plan Compartir se evalúa el camino recorrido, y se procura avanzar diseñando una Programación del trabajo futuro, sobre la base de un criterio fundamental en tres partes:

· Es necesario que la reforma económica se profundice y encauce dentro de un proyecto más amplio de renovación eclesial y pastoral de la Iglesia en la Argentina, y como una dimensión necesaria  DE y PARA la nueva evangelización, según las líneas trazadas en Navega mar adentro;

· contando para ello con la orientación y guía del propio Episcopado (Asamblea Plenaria y Comisión Permanente), a través de oportunas consideraciones y decisiones;

· y dando lugar al decidido protagonismo de cada Iglesia particular, en la implementación de su propia reforma económica, como parte integrante de su pastoral renovada y orgánica.

11. Conforme a este criterio, y como primer paso para el relanzamiento del Plan, la Comisión directiva Compartir, con el acompañamiento del CAE, delinea un Programa con siete acciones concretas, que se pone ahora a consulta de la Comisión Permanente, en orden a avanzar en su ejecución, y presentar a la próxima Asamblea Plenaria (noviembre 2003) lo que se estime conveniente. 

Programa que se pone a consulta de la Comisión Permanente

Siete acciones para el relanzamiento del Plan Compartir

Formulación de consultas y

recepción de aportes,

para la elaboración de criterios y de un Programa de trabajo a corto, mediano y largo plazo,

sujetos a la aprobación del Episcopado
Acción 1: Consulta a todos los Obispos,
remitida en estos días, a fin de solicitar el aporte de los mismos para el Relanzamiento del Plan Compartir: 

· Objetivos del Plan y su priorización; 

· Comunicación y difusión del Proyecto de sostenimiento de la Iglesia en la Argentina; 

· Formación y capacitación sobre temas vinculados; 

· Propuesta de gestos y acciones para dar impulso al Plan; 

· Opinión y evaluación del Plan y su implementación pasada; 

· Otras propuestas y sugerencias para su implementación futura. 




Acción 2: Encuentro con los Obispos y los Equipos diocesanos Compartir
a realizarse en Buenos Aires, el próximo mes de octubre de 2003, a fin de:

· evaluar la marcha del Plan en sus diócesis; 

· recibir sugerencias y aportes para su relanzamiento; 

· y para el diseño del programa de trabajo a nivel diocesano, tanto para las Iglesias particulares que ya implementan el plan, como para las diócesis que aún no se han sumado.



Diálogo con otras Comisiones Episcopales

para la elaboración de propuestas concretas a nivel nacional 

en asuntos de interés común

en el marco de una pastoral orgánica
Acción 3: Diálogo con la C.E. de Catequesis
Conforme a la opinión recogida en la 83º AP (abril 2002), se inicia un trabajo conjunto con la Comisión Episcopal de Catequesis: elaboración de una propuesta concreta para incluir los valores de Compartir en la catequesis sacramental. El primer borrador está en revisión a la luz de las observaciones hechas y de las líneas trazadas en Navega mar adentro.

Se estima que la propuesta definitiva podrá presentarse a fines del año en curso 


Acción 4: Diálogo con la C.E. de Ministerios 
En la misma Encuesta del año 2002, los Obispos opinan mayoritariamente: que se forme a los seminaristas en temas de Administración de bienes.

Con ayuda de la OSAR se realiza una consulta a los Seminarios sobre la capacitación que ofrecida en estos temas. 

Teniendo en cuenta los resultados de esta consulta, y los nuevos aportes que se reciban ahora, se proyecta iniciar un diálogo con la Comisión Episcopal de Ministerios a fin de: estudiar la conveniencia y vías posibles para la formación de los sacerdotes en temas vinculados con el Plan Compartir, sea en la formación inicial, en los primeros años de ordenados, y/o a través de acciones formativas ofrecidas por esa Comisión episcopal




Diálogo con otras Comisiones Episcopales

(cont)
Acción 5: Diálogo con la C.E. de Liturgia
Se prevé iniciar un diálogo con la Comisión Episcopal de Liturgia, con el fin de estudiar: la integración de los conceptos de comunión eucarística, comunión de personas y comunión de bienes y -en particular- sobre el sentido de la ofrenda y de la colecta en la misa, con atención a las líneas trazadas en Navega mar adentro.



Otras acciones a nivel nacional

a programarse

según las sugerencias y aportes que se recojan 
Acción 6: Programa de capacitación
Se estima de gran importancia la formación del  clero y otros agentes pastorales tanto en el espíritu y valores del Plan Compartir, como en otras cuestiones vinculadas con dicho Plan. 

Según los aportes que se reciban, se ha previsto elaborar una propuesta de capacitación, que podría iniciarse en el próximo año 2004.

En lo que hace a la formación del clero (inicial o permanente), esta acción se relaciona con lo dicho arriba (acción 4).




Acción 7: Campaña masiva de difusión
Vista la opinión mayoritaria de los Obispos recogida en la Encuesta formulada en abril de 2002, y los resultados de la consulta nacional hecha por Gallup en julio de 2002, se estima necesario implementar una campaña masiva de comunicación, con el objeto de informar al pueblo de Dios sobre: las fuentes actuales de financiamiento de la Iglesia en la Argentina; la reforma económica iniciada, y el Plan Compartir como su instrumento.

Los alcances, contenidos y metodología de la Campaña serán formulados atendiendo a los aportes recibidos, con la ayuda de especialistas, y solicitando el apoyo de la Comisión episcopal de Comunicación social. 



12. Además de la consulta recién formulada sobre el Programa propuesto para el relanzamiento del Plan Compartir, el Consejo de Asuntos Económicos estima oportuno solicitar la opinión y orientación de la Comisión Permanente sobre otros tres capítulos relevantes para la implementación futura del Plan:

Otras tres cuestiones relevantes para el relanzamiento del Plan Compartir
sobre las que se pide el parecer de la Comisión permanente

12.1
Opinión sobre el Criterio fundamental (en tres partes), expresado en el número 10.



12.2
Orientación general sobre (complementaria de criterio fundamental):

· Principales criterios que han de orientar la implementación renovada del Plan Compartir 

· Objetivos, estrategias y actitudes que se estimen prioritarios para el programa de trabajo en preparación

· Mecanismo adecuado para la evaluación y actualización periódica del Plan Compartir en el seno de la Comisión Permanente

12.3
Otras inquietudes presentadas por el CAE a la Comisión Ejecutiva (26.VII.03). 

El relanzamiento en marcha supone también la revisión y decisión de la Conferencia Episcopal sobre:

· la relación futura de las estructuras nacionales del Plan Compartir (Consejo directivo y Equipo Nacional) con el Episcopado (Asamblea Plenaria, Comisión Permanente y CAE)

· los costos, administración y fuentes de financiamiento del Plan, y la responsabilidad futura de la Fundación Estudios de la Empresa, en la obtención y administración de recursos económicos del Plan Compartir.

+ José María Arancibia

Arzobispo de Mendoza

Presidente del CAE

